
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL. Secretaría. 20 de febrero de 

2024.  Informo a la señora Juez que Carolina Sierra Toro allegó memorial en 

el que solicita “se de por terminado el proceso de alimentos 2016-00090-00 

en contra de Walter Augusto Mejía Velásquez (…) y el respectivo 

levantamiento de las medidas…”. 

 

Verificado el expediente se constata que igual petición había sido presentada 

por la señora Sierra Toto el 07 de mayo de 2018 y resuelta favorablemente 

con auto del 09 de ese mismo mes y año, pero el despacho dispuso que las 

cuotas alimentarias que se siguieran causando serían descontadas 

directamente por el pagador del demandado. Se libró el oficio 

comunicando lo decidido. 

 

Es de anotar que verificado el registro civil de nacimiento que obra en el 

proceso, Thomás Mejía Sierra, a la fecha, es mayor de edad. 

 

 

GABRIEL GIRALDO CEDEÑO 

Secretario. 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

Villamaría Caldas, veintiuno (21) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicado: 2016-00090-00 

Auto 259 

 

Visto lo informado por la Secretaría, el Despacho no hará pronunciamiento 

alguno respecto a la solicitud de terminación de este proceso ejecutivo de 

alimentos que instauró Carolina Sierra Toro contra Walter Augusto Mejía 

Velásquez, pues a dicha petición se accedió con auto del 09 de mayo de 

2018. 

 



En lo que tiene que ver con el levantamiento de las medidas, se tiene que en 

el auto que dio por terminado el proceso, se dispuso “…oficiar al pagador del 

demandado con el fin de que en adelante descuente de lo devengado el valor 

de la cuota alimentaria…”. Al respecto el Juzgado no accederá a cancelar 

dicha cautela; lo anterior por cuanto para la fecha en que se emite esta 

decisión, el alimentario Thomás Mejía Sierra es mayor de edad, por lo tanto, 

es él quien debe hacer la petición. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

ÁNGELA MARÍA DELGADO DÍAZ 

                                                                  JUEZ 
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